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NO K!'LLENAR LOS ESPACIOS SOMBREADOS.

O!:STlNO DE EJEMPLARES, SEGUN SE INDICA EN El HE DEL QU1NTUPUCADO JUEGO.

(l) G:';<::H~i& Civil Profesional.

- Otros (especificar).

(~j Pl1l1ar en '3S bases de la Convocatoria los apartados correspondientes a Oer~chQs de Examen y Exenciones ante,
de rellp.nar ~ste apartado.

(3) 51 está realizando el Servicio Militar tache el recuadro correspondiente a militar.

- SI es Guardia Civil Auxiliar, el suyo correspondiente.

- 'En el resto de los casos tache e1 de paisano.

(4) Los Guardilla Clvl1es Auxltlares pertenecientes a los llamamientos Incluidos en las 8a3es de la Convocatoria. te
cha:,án el recuadro correspondiente a la moo.lidad por la que optan.

- Tacharán asimismo el recuadro correspondiente a su llamamIento y completarAn 101 puntos con el afto a que
se refiera el citado llamamiento.
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Causa de la exdlJ~ól1

Por no haber presentado los documentos e~igídosen la base 8.1 de
la orden de convocatoria.

Por no haber presentado los documentos exigidos en la base 8.1 de
la Orden de convocatoria.

Por no haber completado los documentos exigidos en la base 8.1
de la Orden de convocatoria.

Por no reunir Jos requisitos exigidos en la base 2.1.3 de la Orden
de convocatona y en la 1.2 de las bases específicas para el
Cuerpo de Profesores Numeranos de Escuelas de Maestria
Industrial.

Por no haberse incorporado a su destino de acuerdo con la base
8.6 de la Orden de convocatoria.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

presentar o, en su caso, completar ante este Ministerio la documentación
exigida en la pase común 8.1 de la Orden de convocatoria del concurso
oposición, con apercibimiento de que si no lo hicieren así quedarian
excluidos del nombramiento de funcionarios en prácticas.

Transcurridos los plazos indicados, procede ultimar la mencionada
Orden de 23 de enero último.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Dedarar excluidos del nombramiento de funcionarios en
práctícas de los Cuerpos de Maestría Industrial a los aspirantes que se
relacionan en el anexo a la presente Orden, por las causas que en el
mismo se indican.

Segundo.-Los citados aspirantes cesarán en su condición de funcío·
narios en prácticas, decayendo en todos los derechos que se deriven de
la mencionada Orden de 22 de septiembre de 1988. Aquellos a los que
no se les haya concedido aplazamiento legal. de la fase de prácticas
cesarán en sus destinos provisionales el día siguIente al de la publicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-Contra la presente Orden podrán los interes<1os interponer
recurso de reposición ante este Ministerio. en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado». de confonnidad con lo establecido en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 y el
articulo 52 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

Madrid, 6 de marzo de 1989.-P. D. (Orden de Z de marzo de 1988).
el Director general de Personal y Servicios. Gonzalo lunoy García de
Viedma.
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Fernández Prieto. Jose Roberto

Granda Gutíerrez. José "'Lmuel

Apellido> y nombre

ORDEN de 6 de marzo de 1989 por la que se declaran
excluidos del nombramiento como funcionarios en procEi
cas a los aspirantes que se relacionan en el anexo, que
superaron las fases del concurso-oposiCIón de acceso a 105

Cuerpos de Jfaestn'a Industrial, convocado por Orden de 28
de marzo de 1988.

El apartado 4.0 de la Orden de 17 de agosto de 1988. por la que se
hacía pública la relación de aspirantes que superaron las pruebas del
concurso-oposición convocado por Orden de 28 de marzo de 1988, para
ingreso en los Cuerpos de Maestría Industrial. indicaba que aquellos
opositores que no se incorporaran a su destino en el plazo señalado en
la base 8.6 de la Orden de convocatoria se considerarla Que renunciaban
a los derechos que, como consecuencia de la superadón de las fases del
concurso-oposidón, pudieran corresponderles.

Asimismo el apartado 4.0 de la Orden de 23 de enero de 1989
(<<Boletín Oficial del Estado» del 3 de febrero), por la que se completaba
la de 22 de septiembre anterior, que nombraba funcionarios en prácticas
de los Cuerpos de Profesores Numerarios y Maestros de Taller de
Escuelas de Maestría Industrial a los opositores que superaron el
concufSü-Oposición, convocado por Orden de 2& de marzo de 1988, y
adjudicaba destino provisional a los citados funcionarios en prácticas,
concedía, excepcionalmente, a los aspirantes que se relacionaban en el
anero n un plazo impuarrogable de diez días, para que pudieran

Juan Aapuer-o.. A1benQ. •• -.r,. ••

García González, Narciso

Urbón Prieto, Purificación


